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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 094 
 

 
 

Artículo Único.- Se reforma por modificación el primer párrafo del Artículo 269 y 

el Artículo 277 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 269. Las sanciones señaladas en los artículos 260, 263, 266, 267,268, 

271 Bis 1 y 271 Bis 3, se aumentarán al doble de la que corresponda, cuando el 

responsable fuere alguno de  los parientes consanguíneos, afines o civiles en 

línea recta sin límite de grado o en línea colateral hasta el cuarto grado,  o las 

personas a las que se refieren los artículos 287 Bis y 287 Bis 2; asimismo, 

perderá el derecho a ejercer la patria potestad, tutela, curatela y los derechos 

hereditarios o de alimentos que pudiera tener  sobre la persona agredida. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

Artículo 277. Cometen del delito de incesto, los ascendientes, descendientes, 

hermanos, tíos y sobrinos que con conocimiento de su parentesco tenga cópula 

entre sí. 

 

También será incesto el cometido por los parientes por afinidad o civil hasta el 

segundo grado. 

 

A los responsables de este delito se les impondrá de uno a ocho años de prisión. 
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Cuando la víctima sea menor de edad, se castigará como violación o 

equiparable a la violación. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días del mes de marzo de dos mil 

dieciséis. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


